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Página número 4 de 11
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA
Para la construcción  de la Estrategia Anticorrupción y Plan de participación ciudadana vigencia 2023, la Secretaría Jurídica Distrital - SJD adoptó los lineamientos establecidos en el instrumento Iniciativas para fortalecer el proceso participativo de formulación de planes anticorrupción y de atención al ciudadano de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., acogiendo la estrategia de Espacios de consulta con instancias de participación y organizaciones sociales, lo anterior teniendo en cuenta que la Entidad es líder de siete instancias de coordinacn y ejerce la secretaría técnica de los siguientes comités:
· Comité de Inspección, Vigilancia y control -IVC de personas jurídicas sin ánimo de lucro
· Comité distrital de Apoyo a la Contratación
· Comité distrital de Asuntos Disciplinarios
· Comité Jurídico Distrital
· Plenaria Jurídica de Entidades y Organismos Distritales
· Comisión Asesora Distrital de Política Criminal y Tratamiento Carcelario
· Comisión Intersectorial para la coordinación de actuaciones administrativas del Distrito Capital 
En este sentido, se participó en el Comité de Plenaria Jurídica de Entidades y Organismos Distritales, la Entidad definió como temáticas para ser sometidas a consulta en la anterior Plenaria, las relacionadas con participación ciudadana y rendición de cuentas.
El líder del área misional efectuó la respectiva convocatoria e invitación para desarrollar la cuarta sesión del año el 5 de diciembre de 2022 y dentro del orden del día se vinculó y aprobó la participación en la formulación de la estrategia de participación ciudadana en la Secretaría Jurídica Distrital para para la vigencia 2023, donde se aborda el Programa de Transparencia y Ética Pública antes Plan Anticorrupción y de Atención a la Ciudadanía – PAAC.
Como metodología para la captura de ideas, propuestas y sugerencias de nuestros usuarios de las instancias de coordinación, se realizó una descripción del origen normativo y naturaleza del Programa de Transparencia y Ética Pública antes Plan Anticorrupción y de Atención a la Ciudadanía – PAAC, los componentes que definió la Entidad para la vigencia 2023 y se especificó en los componentes que la SJD decidió abordar. Por lo tanto, se diseñó un cuestionario que vinculaba preguntas relacionadas con las temáticas seleccionadas para que nuestros usuarios tuvieran la oportunidad de aportar con sugerencias y propuestas sobre acciones y actividades que quieren recibir de la Secretaría como líder del sector Jurídico.
A continuación, se detallan los resultados obtenidos del instrumento de Participación en la formulación del Programa de Transparencia y Ética Pública antes Plan Anticorrupción y de Atención a la Ciudadanía – PAAC, vigencia 2023.
OBJETIVO: 
Involucrar a los usuarios y/o partes interesadas de la Instancia de coordinación Plenaria Jurídica de Entidades y Organismos Distritales que lidera la Secretaría Jurídica Distrital en la formulación y presentación de iniciativas, propuestas y aportes al Programa de Transparencia y Ética Pública antes Plan Anticorrupción y de Atención a la Ciudadanía – PAAC, vigencia 2023.
FICHA TÉCNICA DE LA ENCUESTA:
	Fecha elaboración informe
	10 de enero de 2023

	Mecanismo habilitado para recibir observaciones
	Formulario Google forms

	Tamaño de la muestra
	24 usuarios

	Periodo de aplicación de la encuesta
	Diciembre de 2022



ENTIDADES PARTICIPANTES
Las respuestas corresponden a usuarios clasificados dentro del grupo de interés de Entidades del Distrito Capital. 


En su mayoría, participaron en el diligenciamiento del formulario, servidores y/o colaboradores de la Secretaría de Salud, representado en votación en el 21%, seguido de la Caja de Vivienda Popular y Secretaría de Educación con el 13% y en cuarto lugar la Secretaría de Gobierno con el 8%, se reflejó la participación de la mayoría de los sectores administrativos del D.C.

ESTRATEGIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 2023

1. De las siguientes fases del ciclo de la gestión pública, indique en cuál debería incrementarse la participación ciudadana para la vigencia 2023.



Los usuarios participantes en su mayoría prefieren que se incremente la participación ciudadana en las fases de la Gestión Pública de Formulación y de Seguimiento y evaluación con un 29% y seguidamente la Fase de Ejecución con el 25%.

2. Para la formulación de la estrategia de participación ciudadana - 2023, ¿Desea proponer alguna acción de gestión institucional en la que pueda tener incidencia?

Para la anterior pregunta, los usuarios presentaron las siguientes propuestas:
	Propuesta 

	Aumentar la labor preventiva y así disminuir los procesos administrativos sancionatorios. 

	Fortalecer la fase de formulación 

	Fortalecer la función disciplinaria 

	La capacitación en acciones orientadas a la prevención de actos de corrupción 

	Uso de medios virtuales 



3. ¿Por qué le interesa el proceso de participación ciudadana de la Secretaría Jurídica Distrital?
	Respuesta 
	Número de usuarios 

	Porque es mi deber como ciudadano incidir en todos los asuntos de la gestión institucional para asegurarme que se estén desarrollando acciones de manera transparente.
	10

	Porque me interesa mantenerme actualizado(a) de la información y de los temas que se lleven a cabo.
	6

	Porque me interesa mantenerme actualizado(a) de la información y de los temas que se lleven a cabo., Porque es mi deber como ciudadano incidir en todos los asuntos de la gestión institucional para asegurarme que se estén desarrollando acciones de manera transparente.
	1

	Porque soy usuario(a) de la entidad.
	5

	Porque soy usuario(a) de la entidad., Porque es mi deber como ciudadano incidir en todos los asuntos de la gestión institucional para asegurarme que se estén desarrollando acciones de manera transparente.
	1

	Porque soy usuario(a) de la entidad., Porque me interesa mantenerme actualizado(a) de la información y de los temas que se lleven a cabo., Porque es mi deber como ciudadano incidir en todos los asuntos de la gestión institucional para asegurarme que se estén desarrollando acciones de manera transparente.
	1

	Total general
	24



En su mayoría los usuarios de la Entidad prefieren hacer parte de los procesos de participación ciudadana porque es un deber como ciudadano incidir en la gestión pública y porque les interesa mantenerse actualizados sobre las gestiones que desarrolla la Secretaría Jurídica Distrital.
 
RENDICIÓN DE CUENTAS

1. Para el espacio principal de rendición de cuentas 2023, proponga un tema de competencia de la Secretaría Jurídica Distrital, que considere deba ser abordado o profundizado durante la jornada.

Para esta pregunta, se recibieron 12 propuestas:

	Contratación Pública 

	Demandas por contrato realidad. 

	Derecho Internacional 

	El papel de las mediaciones

	Grupos étnicos y producción normativa 

	La conciliación 

	La ejecución presupuestal de las entidades y los esfuerzos que eso implica 

	Oficinas de control disciplinario interno

	Prevención del daño antijuridico 

	Profundizar en temas de IVC en ESAL 

	Recuperación de recursos en acciones de repetición 

	Todo lo relacionado con anticorrupción 


	

2. ¿Estaría interesado en participar en los espacios de rendición de cuentas de la Secretaría Jurídica Distrital para la vigencia 2023?



Frente a esta pregunta 79.2% de los usuarios indicaron su interés en participar en los espacios de rendición de cuentas que desarrolle la entidad durante la vigencia 2023, 20.8% indica no querer participar en este tipo de eventos. 

PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA ANTES PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO PAAC

1. ¿Presenta alguna sugerencia para la formulación del Programa de Transparencia y Ética Pública en alguno de sus componentes?
De acuerdo a la anterior pregunta 14 usuarios indicaron no tener ninguna sugerencia o iniciativa que la Entidad pueda abordar dentro de su estrategia anticorrupción y tres usuarios manifestaron las siguientes sugerencias:
	Estandarización 

	Liquidación de sentencias judiciales 

	Lucha Anticorrupción 




2. ¿Cómo le parece el actual ejercicio de diagnóstico participativo para la formulación del Programa de Transparencia y Ética Pública?




Los usuarios que participaron de la formulación de sugerencias e iniciativas para la construcción del Programa de Transparencia y Ética Pública para la vigencia 2023, califican con el 60.9% como bueno el ejercicio de participación ciudadana y con el 34.8% como Excelente.

GESTIÓN SECRETARÍA JURIDICA DISTRITAL

1. ¿Califique su percepción frente a la gestión que lidera y desarrolla la Secretaría Jurídica Distrital?





Frente a la última pregunta del formulario, los usuarios respondieron que la gestión de la Entidad es Excelente en un 50% y buena en un 46%.

ANÁLISIS DE SUGERENCIAS 

En este sentido, se relacionan las sugerencias y observaciones acogidas por la Secretaría Jurídica Distrital, así como aquellas que no se tuvieron en cuenta con su respectiva justificación:

	ESTRATEGIA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

	PREGUNTA: Para la formulación de la estrategia de participación ciudadana - 2023, ¿Desea proponer alguna acción de gestión institucional en la que pueda tener incidencia?
	SE ACOGE LA OBSERVACIÓN 
SI/NO
	JUSTIFICACIÓN 
	ÁREA RESPONSABLE

	Respuestas a la pregunta:
	
	
	

	Aumentar la labor preventiva y así disminuir los procesos administrativos sancionatorios.
	SI
	Se registrar la siguiente actividad en el componente de Mecanismos de Transparencia del PAAC:

Realizar actuaciones administrativas de carácter preventivo para evitar el inicio de  procesos administrativos sancionatorios contra las ESAL.
	Dirección de Inspección, Vigilancia y Control de las ESAL

	Fortalecer la fase de formulación
	SI
	En el plan de participación ciudadana se incluirán varias actividades que involucran a los usuarios en la fase de formulación participativa del ciclo de la gestión pública.
	Todas las dependencias

	Fortalecer la función disciplinaria
	SI
	Se registrar la siguiente actividad en el componente de Rendición de Cuentas:

Establecer espacios de diálogo con operadores disciplinarios del D.C.

	Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios

	La capacitación en acciones orientadas a la prevención de actos de corrupción
	SI
	Se registra la siguiente actividad en el componente de Participación e Innovación:

Generar actividades para la gestión de conocimiento que contribuyan a la prevención de los actos de corrupción.
	Dirección Distrital de Política Jurídica

	Uso de medios virtuales
	SI
	
En el plan de participación ciudadana se incluirán varias actividades que involucran medios virtuales

	Dependencias misionales - OAP - DGC - Subsecretaría Jurídica Distrital




	PLAN ANTICORRUPCIÓN DE ATENCIÓN AL CIUDADANO – PAAC 

	[bookmark: _Hlk124256394]PREGUNTA: ¿Presenta alguna sugerencia para la formulación del Programa de Transparencia y Ética Pública en alguno de sus componentes?
	SE ACOGE LA OBSERVACIÓN 
SI/NO
	JUSTIFICACIÓN 
	ÁREA RESPONSABLE

	Respuestas a la pregunta:
	
	
	

	Estandarización
	NO
	No se acoge por falta de precisión
	

	[bookmark: _Hlk124258754]Liquidación de sentencias judiciales
	NO
	La Dirección Distrital de Gestión Judicial informa que: 1.El procedimiento de liquidación de sentencias judiciales es un proceso que puede analizarse desde dos aristas; la primera perspectiva desde la autoridad administrativa dentro de la etapa del cumplimiento del fallo que culmina con la expedición y notificación del acto administrativo; y la segunda desde la función de la autoridad judicial, en la etapa de liquidación de créditos y costas.
De modo que, en gran parte del proceso, la etapa de liquidación de sentencias judiciales, la autoridad judicial, conserva la autonomía para proceder a aprobar e improbarla, de acuerdo a unos fundamentos fácticos y jurídicos, contenidos dentro de la resolución del caso particular y concreto, que en todo caso dependen de la naturaleza del proceso judicial. En ese sentido y ante este procedimiento, las partes involucradas dentro de la Litis, sólo podrán indicar su aceptación o no, en los términos fijados en las decisiones judiciales.
2.Ahora bien, es importante indicar que es de responsabilidad de cada autoridad distrital realizar las acciones, actividades necesarias para cumplir las providencias judiciales y acuerdos extrajudiciales, en las cuales fueren condenados o se les imponga alguna obligación, en relación con su misionalidad y funciones, de conformidad con el decreto 089 de 20211, y en concordancia con el decreto 838 de 2018.
En este orden de ideas no sería esta dirección la competente, para adoptar acciones y actividades relacionadas con lineamientos sobre Liquidación de sentencias, dentro del programa de Transparencia y Ética Pública.
Ver memorando: 3-2023-320
	

	Lucha Anticorrupción
	SI
	Se acoge la propuesta con las siguientes actividades registrada en el PAAC - Componente de Mecanismos de Transparencia:

- Elaborar un (1) lineamiento en prevención del daño antijurídico
- Elaborar dos (2) lineamiento en Materia Contractual
- Desarrollar una (1) jornada de orientación en prevención del daño antijurídico


	Dirección Distrital de Política Jurídica



La Secretaría Jurídica Distrital, también realizó divulgación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano en versión preliminar, a través de la página web, Boletín Interno, twitter, Facebook, Boletín Bogotá Jurídica, Sistema de Información de Personas Jurídicas, Punto de Atención SuperCADE CAD, con el fin de recibir sugerencias e iniciativas, desde el 16 al 25 de enero de 2023, recibiendo las siguientes observaciones y solicitudes:
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	PLAN ANTICORRUPCIÓN DE ATENCIÓN AL CIUDADANO – PAAC

	OBSERVACIÓN – SUGERENCIA 
	SE ACOGE LA OBSERVACIÓN 
SI/NO
	JUSTIFICACIÓN 
	ÁREA RESPONSABLE

	1.Atendiendo los lineamientos para la formulación de observaciones frente al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC 2023, una vez realizada la revisión del instrumento, se solicita realizar un ajuste en las actividades del componente 3 de rendición de cuentas, relacionado con la eliminación de la siguiente: Adelantar un ejercicio de audiencia pública de rendición de cuentas de la Secretaría Jurídica Distrital., Lo anterior, teniendo en cuenta la falta de recursos para el desarrollo de la actividad.
	SI 
	Se acoge la solicitud y se elimina la actividad del componente de rendición de cuentas, teniendo en cuenta la justificación respecto a la ausencia de recursos.
	Oficina Asesora de Planeación

	2.Se solicita incluir dentro de las actividades del componente de Rendición de Cuentas la siguiente: Aplicar una encuesta de diagnóstico participativo para la definición de temáticas del espacio principal de rendición de cuentas 2023, de manera presencial en el punto de atención físico dispuesto por la SJD.
	SI
	Se acoge la sugerencia y se incluye en el componente de Rendición de Cuentas la siguiente actividad:

Aplicar una encuesta de diagnóstico participativo para la definición de temáticas del espacio principal de rendición de cuentas 2023, de manera presencial en el punto de atención físico dispuesto por la SJD.
	Oficina Asesora de Planeación

	3. Atendiendo los lineamientos para la formulación de observaciones frente al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC 2023, una vez realizada la revisión del instrumento, se solicita incluir dentro de las actividades del componente 3 de rendición de cuentas, la siguiente:  Participar en la Audiencia Pública de la Administración Distrital, liderada por la Alcaldesa Mayor de Bogotá
	SI 
	Se acoge la sugerencia y se incluye en el componente de Rendición de Cuentas la siguiente actividad:

Participar en la Audiencia Pública de la Administración Distrital, liderada por la Alcaldesa Mayor de Bogotá

	Oficina Asesora de Planeación

	4.Se solicita incluir las actividades de informes mensuales de PQRS (relacionada en el componente 5 de transparencia) en el componente 3 de rendición de cuentas.
	SI 
	Se acoge la sugerencia y se vincula la actividad “Elaborar y divulgar los informes de peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y denuncias en la página web de la entidad”, en el componente de rendición de cuentas.
	Dirección de Gestión Corporativa

	5.Así como incluir la actividad de "Elaborar y divulgar información sobre ejecución presupuestal de la Entidad" a responsabilidad de la Dirección Distrital de Gestión Corporativa.
	NO
	La Dirección de Gestión Corporativa informa que: 
Entendiendo que desde el plan de actividades del ITB el proceso de gestión financiera está publicando mensualmente los resultados de la ejecución presupuestal, y que dicha publicación permite acceder de manera transparente a los resultados de la ejecución de los recursos de la entidad por cualquier ente de control o usuario de la información, considero que no es necesaria la realización de actividades adicionales.
	Dirección de Gestión Corporativa

	6.En respuesta a la invitación publicada en el Boletín institucional del pasado 18 de enero, remito el documento borrador del PAAC con algunos ajustes de forma en control de cambios.

También está incluida una recomendación para adicionar un nuevo componente, en el cual se retoman aspectos de la ley 2195 de 2022 y del reciente Modelo Jurídico Anticorrupción adoptado mediante Decreto Distrital 610 de 2022.

	SI 
	Se acogen los ajustes presentados al documento de Word Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.

Se adiciona el componente número 9 sobre Cumplimiento normativo a fin de implementar los lineamientos establecidos en el Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción.
	Dirección de Política Jurídica

Oficina Asesora de Planeación

	7.Se recomienda revisar la coherencia, objetivos y programación de las actividades “Identificar, valorar y analizar los riesgos de corrupción, gestión y lavado de activos y financiación del terrorismo - LA/FT, de cada proceso de la Entidad” y “Validar y consolidar el mapa de riesgos de corrupción de la entidad”, puesto que la primera tiene como fecha de finalización 17 de marzo y la segunda el 6 de enero, dando a entender el mapa de riesgos consolidado y validado se realizó con anterioridad a la identificación, análisis y valoración, lo cual no es coherente con la política de administración del riesgo.

	SI
	Se acoge la observación y se alinean las actividades en cuanto a las fechas establecidas.
	Oficina Asesora de Planeación

	8.Se recomienda revisar la viabilidad de incluir la actividad de “Consulta Ciudadana para la mejora de experiencias de los usuarios” de acuerdo con la estructura sugerida en la guía de Orientaciones para la Formulación de los Programas de Transparencia y Ética Publica en las entidades del distrito.

	NO
	En el componente de Racionalización de tramites se debe registar la estrategia tal como se registra en el SUIT, sin embargo, en el componente de Atención al Ciudadano se tiene programada la actividad “Aplicar encuesta de satisfacción sobre los servicios ofrecidos a los usuarios y ciudadanía en general, a través del canal de atención presencial”, que cumple con la acción propuesta
	

	9.Se recomienda que la actividad “Realizar seguimiento a la estrategia de Participación ciudadana y Rendición de Cuentas 2023”, se incluya en el subcomponente “Evaluación y retroalimentación a la gestión institucional”, definido en la guía “Orientaciones para la Formulación de los Programas de Transparencia y Ética Publica en las entidades del distrito. 

	SI
	Se acoge la observación y se incluye en el componente de Rendición de Cuentas el  subcomponente Evaluación y retroalimentación a la gestión institucional y se registra allí la actividad “Realizar seguimiento a la estrategia de Participación ciudadana y Rendición de Cuentas 2023”.
	Oficina Asesora de Planeación

	10.Se recomienda revisar la fecha de finalización (28/02/2023) de la actividad “Realizar la Formulación del Plan de Gestión de Integridad 2023, teniendo en cuenta los resultados de la implementación de la vigencia 2023”, toda vez que el plan de gestión de integridad se encuentra contenido en el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano el cual debe estar aprobado y publicado a más tardar el 31 de enero de 2023. Adicionalmente, se sugiere realizar revisión de la descripción de la actividad ya se indica que se elaborará el plan “teniendo en cuenta los resultados de la implementación de la vigencia 2023”.

	SI
	Se acoge la observación y se ajusta la actividad en cuanto a la redacción y fecha de cumplimiento.
	Dirección de Gestión Corporativa

	11.Se recomienda revisar la actividad “Formular acciones para el seguimiento al reporte anual de conflictos de interés, así como la entrega del mismo por parte de los funcionarios que se vinculen a la entidad durante la vigencia”, puesto que no es claro el objetivo de la actividad, el producto y el indicador formulados, además de que no se describen específicamente, actividades concretas que permitan su medición y seguimiento, además se debe tener en cuenta que la programación debe ser consistente con otras actividades formuladas en el plan estratégico de talento humano, el cual debe ser aprobado a 31/01/2023, de acuerdo con lo establecido en el decreto 612 de 2018.
	SI 
	Se acoge la observación y se reformula la actividad, quedando de la siguiente manera:

Formular en el Plan Operativo Anual una meta asociada con el seguimiento al reporte anual de conflictos de interés.
	Dirección de Gestión Corporativa

	12.Con respecto a la actividad “Realizar el reporte de riesgos y ejecución de los controles asociados a la gestión de conflictos de interés”, se recomienda eliminarla de este componente, puesto que hace referencia al monitoreo de los riesgos de corrupción asociado a conflictos de interés y que se encuentra incluida en el componente de gestión del riesgo de corrupción, subcomponente monitoreo y revisión, actividad no. 1 “Realizar el monitoreo y revisión periódica de los riesgos de los proceso, verificando la implementación de los controles y de las acciones de tratamiento formuladas”.

	SI
	Se acoge la observación y se elimina la actividad del componente de Conflicto de Interés, teniendo en cuenta que está programa en el componente de Gestión del Riesgo.
	Oficina Asesora de Planeación

	13.Se recomienda para la actividad “Realizar el seguimiento a la presentación de la declaración anual de bienes y rentas y la declaración de conflictos de interés”, revisar el producto y el indicador formulado, teniendo en cuenta que el producto hace referencia a las declaraciones recibidas más no a los seguimientos que se van a realizar, y el indicador está relacionado con el porcentaje de servidores y colaboradores que efectivamente realicen la declaración, por tanto el resultado de aplicación del indicador puede no ser consistente con las actividades de seguimiento realizadas. Adicionalmente se recomienda evaluar si lo relevante de incluir en el PAAC es el seguimiento a que se realicen las declaraciones o por el contrario a que efectivamente todos los funcionarios y colaboradores realicen la actividad, pues es este instrumento la forma de prevenir e identificar conflictos de intereses.

	SI 
	Se acoge la observación y se ajusta la meta y el indicador de la actividad.
	Dirección de Gestión Corporativa

	15. En el Marco Legal del PAAC: Se repite dos veces la mención de la Ley 1712 de 2014, por lo que se sugiere eliminar una
	SI 
	Se acoge la observación y se procede con la corrección.
	Oficina Asesora de Planeación

	16. Si bien, en el mapa de riesgos se describen los riesgos inherentes, su impacto y probabilidad, sus controles, en nuestra consideración, sería pertinente que los mismos fueran descritos en el propio documento del PAAC, con el fin de establecerlos de una manera más detallada, trayendo con beneficio que el documento cuente íntegramente con todo el sistema y siendo el mapa de riesgo un anexo de orientativo.

	SI
	Se acoge la observación y se vinculará un numeral que direccione al mapa de riesgos de corrupción 
	Oficina Asesora de Planeación

	17. . Desarrollar una actividad para el fortalecimiento de la cultura de la legalidad.
No se especifica qué tipo de actividad, sin embargo, este componente (Política de alerta de irregularidades "whistleblowing") tiene un enfoque más preventivo hacia los servidores y colaboradores de la Secretaría Jurídica Distrital, a fin de propiciar un ambiente de denuncia de irregularidades al interior de la entidad. Así lo indicó el artículo 17 del Decreto 610 de 2022:
Artículo 17º.  Políticas de alerta de irregularidades (whistleblowing). Corresponde a las entidades y organismos distritales promover que sus servidores, servidoras y colaboradores revelen de manera oportuna las irregularidades de las que tengan conocimiento y que potencialmente puedan generar incumplimientos normativos o conductas contrarias a la ética y los principios de la administración pública a fin de evitar la materialización de riesgos de corrupción que puedan configurar ilícitos administrativos, disciplinarios o penales.
En este sentido la DDAD ya cuenta en el PAAC con actividades relacionadas con este enfoque, como son  1) Una pieza publicitaria publicada en la página del SID en relación con los canales de atención para interponer quejas o denuncias 2) Realizar tres (3) jornadas de capacitación u orientación con servidores y colaboradores del D.C., en temas relacionados con prevención de conductas disciplinarias y 3) Una (1) jornada de sensibilización  sobre  quejas anónimas y protección de identidad al denunciante.
Estas actividades se incluyeron en el componente No. 5 "Transparencia". De esta forma se considera que la actividad propuesta en el componente No. 9, es redundante para la DDAD, pues con las actividades inicialmente propuestas se abarca este propósito, por lo cual solicitamos se excluya esta actividad.
	SI
	Se acoge la observación y se reemplaza la actividad por la siguiente:

Adelantar jornadas de sensibilización sobre Políticas Antisoborno y Antifraude y Antipiratería de la Entidad
	Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios

	18. b. Un informe de análisis de actos de corrupción.
Frente a esta actividad, se aclara que  la DDAD incluyó en el componente No. 5 "Transparencia" la actividad: "Un (1) reporte anual sobre actuaciones disciplinarias asociadas a actos de corrupción", que tiene como fecha prevista noviembre de 2023. 
Esta actividad propuesta por la DDAD versa sobre las actuaciones disciplinarias asociadas a actos de corrupción, y no sobre "actos de corrupción" de manera genérica, pues dicha afirmación da lugar a entender que se reportan aquellos casos confirmados de corrupción, dejando de lado las denuncias por actos de corrupción que llegan a la entidad, que no tienen relevancia disciplinaria.De esta forma, la inclusión de esta nueva actividad estaría duplicada con la que ya se propuso; por tal motivo se propone que esta actividad sea eliminada del componente 5, y traslada al componente 9, de tal suerte que el reporte sobre presuntos actos de corrupción, se emita con corte a marzo de 2023, y contenga la información de la vigencia 2022. Para tal efecto se propuso una nueva redacción de esta actividad (ver anexo). 
	SI 
	Se acoge la observación y se cambia la redacción de la actividad por la siguiente:

Elaborar reporte anual sobre actuaciones disciplinarias asociadas a actos de corrupción en la Secretaría Jurídica Distrital a partir del SID.
	Dirección Distrital de Asuntos Disciplinarios

	19. Adicionalmente se proponen otras 2 actividades para los responsables de los procesos misionales así:
1. Identificar, analizar y evaluar los posibles riesgos de incumplimiento normativo en la Entidad.
2. Realizar el monitoreo y revisión de los riesgos de cumplimiento de los procesos misionales.

	SI
	Estas actividades ya se encuentran programadas en el componente No. 9 del PAAC
	Oficina Asesora de Planeación
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Fases de la Gestión Pública

porcentaje	
Fase de Diagnóstico	Fase de ejecución	Fase de Formulación	Fase de seguimiento y evaluación participativa	16.666666666666664	25	29.166666666666668	29.166666666666668	


No	Si	20.833333333333336	79.166666666666657	


Bueno	Excelente	Aceptable	60.869565217391312	34.782608695652172	4.3478260869565215	

%	
Excelente	Bueno	Aceptable	50	45.833333333333329	4.1666666666666661	
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